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De la sesión ordinaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Pedro Moncayo. 

En la Ciudad de Tabacundo Cabecera del Cantón Pedro Moncayo, a los seis días 
del mes de junio del dos mil trece, siendo las diecisiete horas, convocados por el 
señor Virgilio Andrango Fernández, Alcalde del Cantón Pedro Moncayo, es 
quien preside la sesión, se reúnen en sesión ordinaria, las Concejalas y 
Concejales, Msc. Verónica Gallardo, Ing. Verónica Sánchez, Sra. Martha 
Toapanta, Srta. Sandra Díaz, Ing. Frank Gualsaqui, Sr. Fabián Morocho y Sr. 
Alfonso Tituaña, concurren los señores Directores Departamentales: Ledo. 
Cristián Campos, Director Administrativo, Ing. Fanny Cachipuendo, Directora de 
Desarrollo Comunitario, Arq. Andrea Araujo Directora de Planificación, Ing. 
Patricio Paucar, Director de Control de Gestión, Ing. Marcelo Benítez, Director 
de Gestión Ambiental, Arq. Edison Mendoza Director de Avalúos y Catastros, 
Sra. Narcisa Jarrín Directora de Cultura y Turismo, Ab. Iván Gordón Procurador 
Síndico, actúa como Secretaria General, la Ab. Liliana Navarrete. 

Señor Alcalde, señores Concejales, señores Directores, público presente, buenas 
tardes, vamos a dar inicio a la sesión, demos lectura a la convocatoria, por favor 
señora Secretaria. 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA N° 218, DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 
DÍA JUEVES 23 DE MAYO DEL 2013. 

2.- APROBACIÓN DE PLANOS DE SUBDIVISIÓN DE LOTES DE 
PROPIEDAD DEL SEÑOR SEGUNDO JOSÉ VIRGILIO CUZCO, UBICADO 
EN LA PARROQUIA DE TABACUNDO, SECTOR ANGUMBA 
PERTENECIENTE AL CANTÓN PEDRO MONCAYO. 

3.- APROBACIÓN DE PLANOS ARQUITECTÓNICOS Y PERMISO DE 
CONSTRUCCIÓN DE LA FLORÍCOLA DE PROPIEDAD DE l A 
COMPAÑIA TUPIGACHI PROPERTY LIMITED, UBICADA EN LA 
PARROQUIA TUPIGACHI, SECTOR GRANOBLES, PERTENECIENTE AI 
CANTÓN PEDRO MONCAYO. 



4.- APROBACIÓN DE PLANOS DE SUBDIVISIÓN DE LOTES DE 
PROPIEDAD DEL SEÑOR LUIS ALFONSO PULUPA TUPIZA, UBICADO 
EN LA PARROQUIA DE MALCHINGUÍ, SECTOR OYAGACHI, 
PERTENECIENTE AL CANTÓN PEDRO MONCAYO. 

5.- SEGUNDO DEBATE, DE LA REFORMA A LA ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS VEHICULOS EN EL CANTÓN 
PEDRO MONCAYO. 

6.-SEGUND0 DEBATE, DE LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN 
DEL IMPUESTO A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL CANTÓN 
PEDRO MONCAYO. 

7.-SEGUND0 DEBATE DE LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN 
DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES EN LA TRANSFERENCIA DE 
PREDIOS URBANOS Y PLUSVALÍAS DE LOS MISMOS, EN EL CANTÓN 
PEDRO MONCAYO. 

8.-SEGUND0 DEBATE, DE LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN 
DEL IMPUESTO DE ALCABALAS EN EL CANTÓN PEDRO MONCAYO" 
Y, 

9.- LECTURA DE COMUNICACIONES RECIBIDAS. 

Señor Alcalde, antes de iniciar con los puntos dentro del orden del día, ¿cuál de 
los dos Concejales va a actuar? 

Señor Concejal Fabián Morocho, muy buenas tardes con todos, quisiera que se 
dirima porque de acuerdo a la acción de personal el día de hoy me reincorporo, 
pero sin embargo al compañero le han hecho llegar la convocatoria, entonces 
aquí el señor Síndico sabrá decir, porque me han dicho que de acuerdo a la 
acción de personal el día de hoy me reincorporo. 
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Señor Alcalde, sinceramente hay varios criterios con respecto al tema, yo diría 
que vean entre ustedes dos señores Concejales para iniciar la sesión. 

Señor Concejal Alfonso Tituafla, señor Alcalde, compañeros Concejales, 
señores Directores, público presente, buenas tardes, un caso parecido sucedido 
cuando yo había solicitado las vacaciones y cuando yo me reincorporé el jueves 
a la sesión, me dijeron que ya había sido convocada mi alterna, por tal razón yo 
no asistí, entre en funciones pero no asistí a la sesión de Concejo, bueno eso es 
de acuerdo a la convocatoria que realizan los días martes, yo solo pongo como 
ejemplo no sé. 

Señor Alcalde, yo me mantengo que deberían resolver entre los dos, pero vamos 
a escucharle al Síndico para tener el criterio jurídico. 

Dr. Iván Cordón, Procurador Síndico, buenas tardes señor Alcalde, señores 
Concejales, señores funcionarios, en realidad mi criterio es que debería actuar el 
Concejala principal por cuanto hasta el día de ayer tenía vacaciones, al concluir 
las vacaciones él ya asume sus funciones el día de hoy, entonces 
automáticamente el Concejal que estaba remplazándole que es el alterno de él, 
automáticamente feneció en sus funciones en el período de vacaciones, entonces 
mi criterio es que el Concejal principal debería actuar en esta sesión. 

Señor Concejala Ing. Arturo Ulcuango, señor Alcalde, señores Concejales, 
señores Directores, buenas tardes, esa era la pregunta lógica, porque para mí 
fenecía la acción de personal el día de ayer y no puedo arrogar funciones ya que 
el principal inicia legalmente hoy día su función así que de mi parte le digo 
muchas gracias por haber estado este tiempo aquí al servicio del pueblo y les 
diría a todos los Concejales igual al señor Alcalde que el trabajo si quiera por 
finalizar ya este período, un poquito sea en armonía y muy amable por haber 
estado trabajando un poco con ustedes gracias y con esto yo cedo al Concejal 
principal. 

Señor Alcalde, gracias, bien iniciamos la sesión con el primer punto del orden 
del día por favor. 

PRIMER PUNTO.- APROBACIÓN DEL ACTA N° 218, DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL DÍA JUEVES 23 DE MAYO DEL 2013. 



Señor Alcalde, hay alguna observación compañeras, compañeros al acta N° 218. 

Señor Concejal Ing. Frank Gualsaqui, buenas tardes a todas, todos los 
presentes, en la página 40, en la línea 12, dice el Registro de la Propiedad no sé si 
hemos ayudado o hemos desayudado con esa decisión, no tiene sentido la frase, 
revisando un poco en la memoria no me queda claro que ese sea el texto, en todo 
caso para que tenga sentido dice, lo que se quiere que el Registro de la Propiedad 
pueda mantenerse hasta ahí era la idea, pero se ha incluido no sé si hemos 
ayudado o desayudado con esta decisión, habría que revisar y de ser el caso que 
se elimine esa parte, adicionalmente no como observación al acta, pero si me 
gustaría conocer señor Alcalde se tomó una resolución en tomo a esto y dijo que 
inmediatamente se iban a acoger las sugerencias planteados desde el Registrador 
de la Propiedad y de algunos Concejales si me gustaría saber si es que se ha 
avanzado en eso, porque eran en términos inmediatos para ver si es procedente o 
no la resolución que tomamos. 

Señor Alcalde, estamos en conversación con el Dr. Vargas, alguna otra 
observación compañeros. 

Señora Concejala Msc. Verónica Gallardo, buenas tardes con todas y todos 
los presentes, en la página 41, en mi intervención, en el segundo párrafo, en la 
línea sexta dice, tendríamos que ver la Ordenanza está por encima, debería decir 
tendríamos que ver si la Ordenanza está por encima, gracias. 

Señora Concejala Ing. Verónica Sánchez, buenas tardes señor Alcalde, 
señoras, señores Concejales, señores Directores, todos los presentes, en la página 
19, en la línea 15, es en esta ocasión que se está actuando, ahí falta la tilde. 

Señor Alcalde, alguna otra observación compañeros, sino sugiero se eleve a 
moción la aprobación del acta compañeros. Bien queda aprobada el acta N° 218. 

Señor Concejal Fabián Morocho, quisiera dejar constancia que al no estar 
presente en la reunión anterior salvo mi voto. Se resuelve. 

RESOLUCIÓN N° 778, EN RELACIÓN AL PRIMER PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA, APROBACIÓN DEL ACTA N" 218, DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL DÍA JUEVES 23 DE MAYO DEL 2013. EL CONCEJO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO RESUELVE; POR 
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MAYORIA DE VOTOS APROBAR EL ACTA N" 218, DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL DÍA JUEVES 23 DE MAYO DEL 2013, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS. 

SEGUNDO PUNTO.- APROBACIÓN DE PLANOS DE SUBDIVISIÓN DE 
LOTES DE PROPIEDAD DEL SEÑOR SEGUNDO JOSÉ VIRGILIO CUZCO, 
UBICADO EN LA PARROQUIA DE TABACUNDO, SECTOR ANGUMBA, 
PERTENECIENTE AL CANTÓN PEDRO MONCAYO. 

Señor Alcalde, vamos a dar lectura al informe. 

Señora secretaria, procede a dar lectura al informe N° 009 CP-GADMPM del 03 
de junio del 2013, el mismo que se adjunta. 
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PARA 

DE 

ASUNTO 

Sr. Virgilio Andrango F, 
ALCAIDE 
SOBiERKO MUNICIPSL D 

C01«5ÍÓfí DE PUMiFlCAClÓS^ 

; APROBACIÓN OE LOS PlAKOS DE SUBDiVtSION DE iOTES 0£l 
SENIOR SEGUNDO JOSÉ VIRSiUO CUZCO, U8ÍCA00 EN DE 
TABACUNOO, StCTOÍ? ANSUMM, PtSTEfygCIEKTE C^ DN - . J R O 
MONCAYO. 

/ 
ANTECEDef-íTcs, 

Med ian te meniorando N i ü , . , - i mavo deí 2013. suscrito por la Abogada 
l iS ianaNavar re tesn calidad - , - ^ « Mintc ídsí de Psára Moncaya que en sis 
parte per t inents se«8la "c siguiente: 

Se realiía un informg por p s r » oe ia Comisión, sobre ta subáSíisíón de ios lotes de propieriarí del s e f m 
SE6UMD0 JOSÉ ViRGiUO CUZCO, con el fin de í|ue s t elabore Oria r«oSudóf , de aprofcaciórs de toda 
subdivisión que supere los cinco lote», ai rto existir yna normativa ísíynidpal que reguis ias divisiones 
rurales. 

ANAUSiS, 

l^edíar i te inspecciór? rsai i iada con ei propietsf io y b s miembros d« ia Comisión de Planificación, se 
orocede a ia revisión de ¡a documentación p.-esersíada, i e establees que los parámetro léemeos 
cür,tenido en ei irrforme de aprobación cor.stit.iver^ is base y fyr ídamentc pata el o to r ia í t i i en to de ios 
informes de aprobación de ios planos cíe subdivislóe otorgados, se encuerstra compi ier ido coñ todos los 
requisitos previsto en ia respectivs ordenanta vigente a la fecha. 

RESOLÜCiÓfl 

Cors estos antecedentes y er, vista de que ei proyecto be suisaívisión de lotes, se erí tuentra deíai lado erí 
ios docymerí tos adjuntos al t f á w K » ce ia Comisién de Planificación SUGIERE: 

LA APRGBÁCiON DE PLAf^OS Dt SUSDiVSSION OE LOTES DEL SEÑOR SEGUNDO JOSF VíPQ^MO CUZCO 
PREDIO UBICADO EN EL SECTOR CE AM6üi'.)»A, PARROQUIA DE TA8ACUNDD p . ^ R o 
iVtOHCAVO. . . 

NS SSL O'sro.o CiKfSii Tsf:, 23BS-m/2SS/r^kis: 23ÍS1ÍS. 
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La aprobac ión de pianos de subíJivisién no sígniffea que la munic ipal idad es responsable de realizar o 
cons t ry i r obras para abastecimiento de agua fXJtable, aicaíitarüIadO; etectri f icaciórí o aper tu ra de vías; 
de requer i rse se realice estos t rabajos será ríe exclusiva responsabi l idad de QUiért subdivit ie, 

SiSPOSICÓfJ f I N A L 
Remítase el exped iente comp le to puesto en eonslderacián del concejo 

munic ipal , para que en base de 
esta reso lud f j n y en ejercicio de sus competencias, te dé t rán i i te cor respondiente de con fo rm idad con el 
o rdenam ien to v igente. 

A ten tamen te 

COI^CEMI. PfíESIOENTE Di 
COMiSiÓSI DE PtA«ir íCA,ClÓN 

^^t ó , - ^ l " - V i J 



Señor Concejal Alfonso Tituaña, gracias señor Alcalde, en este punto como 
había sucedido la semana pasada que había errores técnicos y había manifestado 
que incluso voy a realizar la segunda inspección, pero ya una vez revisada la 
documentación decíamos que no necesitaba una segunda inspección, más bien 
que se dé las correcciones en el documento y se ponga a consideración del 
Concejo, por lo tanto mociono la Aprobación de Planos de Subdivisión de Lotes 
de Propiedad del Señor Segundo José Virgilio Cuzco, ubicado en la Parroquia de 
Tabacundo, sector Angumba, perteneciente al Cantón Pedro Moncayo. 

Señor Alcalde, procedamos a tomar votación. 

Señora Secretaria, procede a tomar votación de la moción presentada. 

Señorita Concejala Sandra Díaz, buenas tardes señor Alcalde, compañeras, 
compañeros Concejales, señores Directores, una vez que se ha realizado la 
debida corrección al informe técnico de aprobación de planos, a favor de la 
moción. 

Señora Concejala Msc. Verónica Gallardo, nuevamente me voy a ratificar que 
si bien es cierto no han cumplido las inspecciones que se ha tenido previsto para 
el día lunes, no he sido tampoco convocada para las mismas, es cierto que 
conversando con la compañera Concejala Verónica Sánchez dice que no se han 
concluido las inspecciones que se han mantenido las inspecciones realizadas la 
semana anterior, manifiesto nuevamente que no he tenido conocimiento me 
acerqué el día de hoy a la Secretaría de la Sala de Concejales a buscar el 
documento y no lo encontré, pero tratándose que es un fraccionamiento, es una 
subdivisión de lotes y esperando que cumpla con los requisitos, mi voto a favor 
de la moción. 

Señor Concejal Ing. Frank Gualsaqui, a favor de la moción. 

Señor Concejal Fabián Morocho, porque existe los informes de respaldo tanto 
de Planificación y de la comisión, a favor de la moción. 

Señora Concejal Ing. Verónica Sánchez, con la documentación, a favor de la 
moción. 

Señor Concejal Alfonso Tituaña, a favor de la moción. 
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Señora Concejala Martha Toapanta, señoras, señores Concejales, señor 
Alcalde, compañeras, compañeros que nos acompañan de la municipalidad, 
buenas tardes, la reunión anterior se había tratado este punto viendo la corrección 
del informe, teniendo el informe jurídico y también de la Comisión de 
Planificación y también el informe técnico del área de Planificación, a favor de la 
moción. 

Señor Alcalde, a favor de la moción. 

Señora Secretaria, promulga los resultados por unanimidad se aprueba la 
moción presentada señor Alcalde. 

RESOLUCIÓN N° 779, EN RELACIÓN AL SEGUNDO PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA, APROBACIÓN DE PLANOS DE SUBDIVISIÓN DE 
LOTES DE PROPIEDAD DEL SEÑOR SEGUNDO JOSÉ VIRGILIO 
CUZCO, UBICADO EN LA PARROQUIA DE TABACUNDO, SECTOR 
ANGUMBA, PERTENECIENTE AL CANTÓN PEDRO MONCAYO. EL 
CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 
RESUELVE; POR UNANIMIDAD APROBAR LOS PLANOS DE 
SUBDIVISIÓN DE LOTES DE PROPIEDAD DEL SEÑOR SEGUNDO 
JOSÉ VIRGILIO CUZCO, UBICADO EN LA PARROQUIA DE 
TABACUNDO, SECTOR ANGUMBA, PERTENECIENTE AL CANTÓN 
PEDRO MONCAYO. 

TERCER PUNTO.- APROBACIÓN DE PLANOS ARQUITECTÓNICOS Y 
PERMISO DE CONSTRUCCIÓN DE LA FLORÍCOLA DE PROPIEDAD DE 
LA COMPAÑÍA TUPIGACHI PROPERTY LIMITED, UBICADA EN LA 
PARROQUIA TUPIGACHI, SECTOR GRANOBLES, PERTENECIENTE AL 
CANTÓN PEDRO MONCAYO. 

Señora Secretaria, procede a dar lectura del informe N° 008 CP-GADMPM del 
03 de junio del 2013, el mismo que se adjunta. 
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ASUNTO ; APROBACION BE LOS PLANOS ARaUtTECTOSICOS V 

CONSTRUCCION DE U ñ m m i A D I PROPIEDAD DE LA CC , 'P -
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ANTECEDENTES, 
M e d i a r t e mgmora f í do Ns OSi-SCi-GADMCt^M ele fecha 3 1 de mayo se l 2013, 
Abogada UKsna Navarrete e r taiídseí de Secretaria <3eneral de l SoWerno Mursicipal 
M o n c s y o que en su parte p e r t i n e n t í señaa te s iguiente: 

Se realice un i n fo rme por par te de is Comisión, sobre (a aprobación de planos de ia t lor ícoia, 
de propiesiad de la CGívIPA.^iA TUñGACH: P R O P S I Y LiMITED, cor> el f in de que se eiais-ore 
una r e s o W ó r t de apro i acuerdo a ia ORDENANZA PARA LA GESTiON Ah^iBiEbiTAL 

PUSUCA, APROBACiÓl^l — - . AfvIBieNTAL D£ LA CONS-rRUCCíOr» ¥ FUfCiONAMÍEMTO 
DE PLA,fmC!OiMES aORs EL CA f f r Ó N PEDRO MOi^CAYO. 

ASáUSSS. 
íVfediarite inspecciós! con los propietai- ios v ia Corriisión rfe Planif icación, se procede a la 
rev is ión d « ia docun ientac iór . presentada, se estabiece Cjue los parámet ros técrsicos con ten ido 
ers el i n f o r m e ele aprobac ión csr is t i tuyen la íísse y f u n d a m e n t o para ei o t o r g a m i e n t c de ios 
i n fo rmes de aprobac ión de planes, se encuent ran tumpl lencío ccn todos los requis i tos 
prev is tos en las respectivas ordena nras v igentes a ia fecha, además cuenta con e! respaldo de 
ia comi in ida r l 

f ^ E s o i y c i ó i y 

Cor. estos an tecedentes y en vista de que,, se encuent ra cumpl iendo cor. t odos ios requis i tos 
prev is tos e n ia raspeetiva Grdenarua del Pian de Ordenamien to Terr i íor ia i vsgsnte a la fecha 
LA ORDENANZA PARA LA CESTiON AfvaiENTAL PUBLICA, Ai^ROSACiÓN ¥ CONTROL 
AMBi t iSTAL DE LA CONSTRUCCION T f UNCíQNAMiFNTO DE PLAIvTACIONfcS FLORiCOUS EN E l 

Cails jcr» Ut 3g:i (ísic îife Cmal} Teii; ¿ m . m p s s / isieííx 2368U». s 
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c o n f o r m i d a d c o n e i o t d e n a r n i e n t o v igen te . 

A ten ta i-nente 

Sr. Ai l 
CONCEIAI pmsmam. de ia 

COMISÓSE BE PlANiFÍ€ACiÓi> l 

v 1 % ifig- ir Ve rón ica Sáncbe? 
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Señor Concejal Alfonso Tituaña, gracias señor Alcalde en esto quisiera un 
poco aclararle a la compañera Concejala Gallardo que es miembro de la 
comisión, nosotros recibimos el día jueves la documentación, se elaboró el 
informe el día lunes por lo tanto nosotros como siempre ingresamos el informe 
con todo el expediente completo a la Alcaldía, razón por lo que a lo mejor usted 
no lo encontró en Secretaría de Concejales y como es dos puntos que se trató 
igual la semana pasada y hemos procedido en el mismo sentido, por lo tanto 
mociono la aprobación de Planos Arquitectónicos y Permiso de Construcción de 
la Florícola de Propiedad de la Compañía Tupigachi Property Limited, ubicada 
en la Parroquia Tupigachi, sector Granobles, perteneciente al Cantón Pedro 
Moncayo. 

Señor Alcalde, procedamos a tomar votación. 

Señora Secretaria, procede a tomar votación de la moción presentada. 

Señorita Concejala Sandra Díaz, en este caso el informe técnico lo que dice 
consta de igual manera en la convocatoria, pero en el momento que se le pasó a 
la Comisión de Planificación se le enviaba como aprobación de planos de la 
florícola, yo considero que desde ahí está mal, además para que sea considerado 
para la aprobación de las florícolas se debe adjuntar la licencia ambiental que es 
un requisito fundamental que determina tanto la Ley de Gestión Ambiental, de 
igual manera la Ordenanza que nos rige son las que deben estar aparejadas, en 
vista de eso, en contra de la moción. 

Señora Concejala Msc. Verónica Gallardo, en contra de la moción. 

Señor Concejal Ing. Frank Gualsaqui, yo quisiera dejar planteada mi posición 
frente a este tema, ya llevamos más de una semana en promedio discutiendo o 
revisando el tema de la Ordenanza de Gestión Ambiental Pública Aprobación y 
Control Ambiental de Construcción y Funcionamiento de las Plantaciones 
Florícolas en el Cantón y con sorpresa nos vamos encontrando que hay algunas 
inconsistencias, que hay alguna información que ha generado cierta confusión 
para las decisiones que se toman, pero uno de los objetivos de analizar el tema de 
la Ordenanza es justamente poder evacuar esos puntos críticos, establecer la 
posibilidad de regulación que es lo que se plantea aquí y por otra parte es 
procurar que esa regulación permita más ingresos a la municipalidad, pero me 
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encuentro con la sorpresa ahora que se cambia el texto de lo que se está 
proponiendo de que se apruebe, si uno se refiere en la hoja que está acá dice el 
anterior planteamiento dice la aprobación de planos de la florícolas hasta ahí 
llegaba aprobación de planos y hasta ahí revisando un poco las Ordenanzas 
decíamos si, capaz que hay la confusión y que la Dirección de Gestión Ambiental 
está mal interpretando la idea de que con ese informe que dice viabilidad del 
proyecto ya es un documento ambiental habilitante y habíamos quedado en que si 
bien ese informe habilita que se apruebe los planos para que inicie el proceso de 
licénciamiento, jamás puede ser que ese informe este dando el aval que se 
cumpla con todo lo que dice la Ordenanza y ahora el texto que es lo que dice ya 
no dice aprobación de planos, dice aprobación de planos y permiso para que se 
inicie la construcción, eso va en contra directamente en lo que establece la 
Ordenanza, es decir este informe en su resolución está mal fundamentado, porque 
para mí la parte pertinente dice con los antecedentes y en vista que se encuentra 
cumpliendo con todos los requisito previsto en la respectiva Ordenanza del Plan 
de Ordenamiento Territorial y la Ordenanza de Gestión no está cumpliendo, yo 
solicitaría que se revise mejor este informe por parte de la comisión y mi voto es 
en contra de la moción. 

Señor Concejal Fabián Morocho, se había solicitado en anteriores ocasiones 
que a los informes que nos hace llegar a los señores Concejales que se adjunte los 
planos cosa que hasta ahora no se está cumpliendo, una cuestión y lo de fondo es 
que ahora tenemos el Plan de Ordenamiento Territorial con o sin mi apoyo está 
en vigencia y ahí debería enfocarse que se cumpla el Plan de Ordenamiento 
Territorial si ya es una Ley, además en el artículo 5 de la Ley anterior que 
controla las plantaciones florícolas dice previa implantación de una propiedad 
productiva en ese sentido deberá presentar el infomie, digamos el permiso 
ambiental, en todo caso creo que eso no se está cumpliendo y mi voto es en 
contra. 

Señora Concejal Ing. Verónica Sánchez, bueno considerando que la 
documentación que se ha entregado a la comisión en este caso con la revisión 
que se ha hecho y considerando que la Ordenanza da la potestad al Concejo sobre 
la aprobación de los planos mi voto a favor de la moción. 

Señor Concejal Alfonso Tituaña, en este punto si quisiera hacer una referencia 
lo que justo acaba de manifestar el compañero Gualsaqui, sobre lo que esta 
semana hemos pasado revisado la Ordenanza de Gestión Ambiental en donde nos 

13. 



topamos con algunas sorpresas y en verdad el interés como decir, las ganas de 
ayudar en este caso a las personas del Cantón Pedro Moncayo, tanto propietarios 
como personas naturales hizo que pongamos el interés reitero en ese sentido, 
pero habíamos quedado en que le íbamos a sacar del informe lo que dice la 
Ordenanza de Gestión Ambiental, nosotros posteriormente en el momento que se 
elaboraba el informe decía si nosotros le sacamos y nos quedamos prácticamente 
sin argumentos para exigirles, en todo caso lo que se está diciendo dentro del 
informe, porque hay dentro de la Ordenanza de Gestión Ambiental hay algunos 
requisitos que compete estrictamente lo que es a la Dirección de Planificación, 
habíamos topado esos temas, nos habíamos dado cuenta que en algunas cosas nos 
habíamos equivocado, digo nos hemos equivocado porque nos compete a todo el 
Concejo, pero a la vez yo había manifestado que esto hay que dar una viabilidad 
y una salida a partir de las reformas a las Ordenanzas que son dos Ordenanzas 
que van a necesitar de mucha atención y nosotros nos dimos cuenta esta semana, 
porque realmente nos tomó mucho tiempo poder descifrar si se quiere algunos 
artículos que esta puesto dentro de la Ordenanza, por tal razón nosotros habíamos 
considerado revisando la documentación haciendo comparación con las florícolas 
que están empeñadas en legalizarse que presentaba la mayoría de la 
documentación, lo que es de licencia ambiental está en proceso, la categorización 
en proceso yo no puedo responder por decir que eso ya tienen, como siempre he 
dicho cada uno es responsable de sus actos aquí dentro del Concejo con el voto, 
por lo tanto mi voto es a favor de la moción. 

Señora Concejala Martha Toapanta, bueno en este punto toda la semana 
bueno hasta el día de ayer, habíamos tratado esta Ordenanza correspondiente a lo 
que regula las plantaciones florícolas, en el cual habíamos discutido durante los 
tres días el tema ¿en qué sentido? aprobación de los planos arquitectónicos y 
permisos de construcción está en la Ordenanza y por lo tanto manifestaba la 
aprobación de los planos es dar una viabilidad para sacar la licencia de medio 
ambiente, por lo tanto el licénciamiento ambiental, yo fui al Ministerio de Medio 
Ambiente en donde manifestaban que como piden ellos la aprobación del 
Concejo, en cambio nosotros para aprobar bajo Ordenanza estamos pidiendo el 
Licénciamiento Ambiental de dicha empresa, entonces como en estos días 
habíamos estado tratando este tema y manifestaba bien claramente ya 
manifestaron que nosotros solamente estamos pidiendo lo que nos compete hacer 
en el Municipio, aprobación de planos, porque previo la aprobación de planos 
están dando la viabilidad de hacer el licénciamiento Ambiental en la instancia 
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correspondiente y manifestaba también que tiene un tiempo de hacer el 
licénciamiento ambiental realizando los procesos basando en un proyecto de 
manejo, por lo tanto durante estos días que estuvimos revisando la Ordenanza 
habíamos estado también con el compañero Ing. Benítez y él claramente también 
manifestaba lo que decía en el Ministerio, por lo tanto nosotros tenemos que 
realizar la aprobación de los planos arquitectónicos para que sea un proceso y en 
un determinado tiempo tienen que presentar todas las florícolas que están en 
proceso de legalización el Licénciamiento Ambiental, yo claramente había 
comprendido en estos días y también todos habíamos tenido esta incógnita de 
este inconveniente y por lo tanto es una viabilidad que se está dando y muy pocas 
empresas están realizando este proceso y además de eso también tenemos que 
tener en cuenta que es un ingreso que va a ingresar a la municipalidad, alrededor 
de 20 mil dólares por lo que consiste hasta en el infomie y manifestaba que es un 
ingreso que está realizando hacia la municipalidad y viendo esto, está la 
aprobación de planos arquitectónicos y permiso de construcción está digitalizado 
en la Ordenanza no sé si estoy equivocada, porque al leer en esta semana está 
manifestando ese texto del artículo y el Ing. Benítez manifestaba que el 
certificado que está pidiendo en Planificación no es el Licénciamiento Ambiental 
que hay una confusión que están pidiendo una certificación de la inspección, de 
dicha comisión como es de la Dirección de Medio Ambiente en donde ellos que 
hayan ido también a hacer la debida inspección para ver si están cumpliendo con 
los respectivos trámites como ellos piden los requisitos, en ese momento nosotros 
habíamos tomado mucho en cuenta y manifestado que esta plantación está 
realizando los procesos correctos y están haciendo el proceso de legalidad, 
entonces nosotros debemos dar la viabilidad, independientemente de eso por eso 
en esta semana yo al menos decía pero como es el inconveniente que hay la 
confusión entre Planificación y Medio Ambiente, por lo tanto hoy en día nosotros 
estamos aprobando la viabilidad con la aprobación de los planos arquitectónicos 
porque la resolución va como aprobación de planos arquitectónicos y en la 
Ordenanza como está ahí permiso de construcción y nosotros no damos permiso 
de construcción sino la viabilidad de la aprobación de los planos, para que 
procedan a realizar el Licénciamiento Ambiental, por lo tanto muy consciente de 

lo que se está tratando y de lo que existe en las Ordenanzas correspondientes, mi 
voto es a favor de la moción. 

Señor Alcalde, a favor de la moción. 



Señora Secretaria, señor Alcalde de conformidad al artículo 321, inciso 
segundo me permito solicitar su voto dirimente. 

Señor Alcalde, a favor de la moción. 

Señora Secretaria, promulga los resultados por mayoría de votos se aprueba la 
moción presentada señor Alcalde. 

RESOLUCIÓN 780, EN RELACIÓN AL TERCER PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA, APROBACIÓN DE PLANOS ARQUITECTÓNICOS Y 
PERMISO DE CONSTRUCCIÓN DE LA FLORÍCOLA DE PROPIEDAD 
DE LA COMPAÑÍA TUPIGACHI PROPERTY LIMITED, UBICADA EN 
LA PARROQUIA TUPIGACHI, SECTOR GRANOBLES, 
PERTENECIENTE AL CANTÓN PEDRO MONCAYO. EL CONCEJO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO RESUELVE; POR 
MAYORIA DE VOTOS APROBAR LOS PLANOS ARQUITECTÓNICOS 
Y PERMISO DE CONSTRUCCIÓN DE LA FLORÍCOLA DE 
PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA TUPIGACHI PROPERTY LIMITED, 
UBICADA EN LA PARROQUIA TUPIGACHI, SECTOR GRANOBLES, 
PERTENECIENTE AL CANTÓN PEDRO MONCAYO. 

CUARTO PUNTO.- APROBACIÓN DE PLANOS DE SUBDIVISIÓN DE 
LOTES DE PROPIEDAD DEL SEÑOR LUIS ALFONSO PULUPA TUPIZA, 
UBICADO EN LA PARROQUIA DE MALCHINGUÍ, SECTOR OYAGACHl' 
PERTENENCIENTE AL CANTÓN PEDRO MONCAYO. 

Señora Secretaria, procede a dar lectura del informe N° 007 CP- GADMPM del 
31 de mayo del 2013, el mismo que se adjunta. 
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SEMOR LUIS ALFONSO PÜLUPA TUPI2A, UBICADO EN LA PARf'C W€l>l 
MAlCHiNGUI, SECTOft OYACáCHI, PERTENEOEfJTE A l 7 TRC 
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ANTECEDEMTES. 

tviediante memoranclo Ns iSO-SG-MPM de fecha 29 de ír̂ Eyo dé 
que señaia er? su parte pertinente que: 

í secreíl gfefseraí 

Se elabore yn informe en ia comisién que usted forma parte sobre la subdivisión de los lotes de 
propiedad dei SEÑOR UJIS AiFOrtóO ?UiüPA TÜPIZA, con ei fin de que se elaóore um 
resolución de aprobación de teda subdivisión que supere ios cinco tetes, al no existir una 
normativa «lunicipai que regule las subdivisiones rurales. 

3 la 

AKállSIS. 

Mediante inspecciósi con el propietario y de la Comisión de Planificación, se ijrocede 3 
revisión de la documentación presentada, se establece que los parámetros técnicos cooteniao 
erí el ¡rrforfr,e de aprobación constituyen ia base y fundsrt>ento para ei otorgatnieota de ios 
míorrnos de aprobadófi de planos de subdivisión otorgados, se encuentrar! cumpliendo con 
tonos tos requisitos previstos . I»;. ^s" -a. o^óeaanzas vigentes a fa fecha. 

msQimón 

con estos antecedentes y en vi.,ta que de que el proyecto tie subdivisión de lotes, se encuentra 
cumpliendo con todos tes requisitos previstos tes respectivas ordenanias vigentes a la fecha 
lo que se encuentra detallado en los documentos adjuntos ai trámite, la comisióo de 

Pi^oteoor^ . . „ subdivisiór, de lotes del señor luis .Alfonso 

^i'uríprngaC'^h.mixmmmí 
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Pulupa Tupiia predio ubicado en ei sector ríe Oyagachi, parroquia de Malchinguí, Cantór» Pedro 
Moncayo. 

La aprobación de planos de subdivisió.n no significB que la municipalidad es responsabfe de 
realizar o construir obras para abastecimiento de agua potable, akantarillado, electrificación o 
apertura de vías; de requerirse se realice estos trabajos será de exclusiva responsabilidad de 
quién subdivide. 

OíSPOSICiÓfi nUM 
Remítase ei expediente completo puesto en consideración del concejo munlci: 
base de esta resolución y en ejercicio de sus competencias, le dé trárnite 
conformidad con el orósnamiento vidente. 
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Señor Concejal Alfonso Tituaña, en este punto del orden del día quisiera 
manifestar el por qué de la demora porque este trámite realmente ya ha venido 
por bastante tiempo en nuestras manos, en primera instancia había por decir en la 
subdivisión una inconsistencia puesto que nosotros analizábamos que eran 
herederos y debían recibir todos por igual, procedieron a la corrección si se 
quiere de la solicitud que se les hizo de igualar los lotes, nuevamente había por 
parte de los señores herederos como decir la inconformidad de que había dos 
metros cincuenta centímetros que se le dejaba como afectación de vía y como no 
se ponían de acuerdo todos los hermanos yo como Presidente de la Comisión 
había solicitado que presenten un documento firmado por todos los herederos, 
aceptando que están de acuerdo con todo lo que ellos mismos con su técnico 
habían presentado y en realidad no lo hacían, la semana pasada que tuve la 
oportunidad de conversar con la mayoría de los herederos decían que era un poco 
difícil podemos entregar esta documentación pero que se comprometían a 
entregar y luego se acercaron con el técnico que ellos han contratado y me decía 
palabras textuales eso no es el requisito para que siga deteniendo los documentos, 
más bien debe proponer que se ponga a consideración de Concejo los requisitos 
que usted nos pide nosotros podemos en el transcurso de este proceso de 
fraccionamiento hacer llegar y ponerlos a consideración, había conversado con la 
compañera Gallardo y le había manifestado que esta semana quedaron a darle y 
que por favor me podría ayudar con la firma, porque habíamos hecho varias 
inspecciones a esa propiedad, nos dijo que si no aparecía las firmas de los 
herederos no podía ella firmar, por eso se elaboró el informe con las dos firnias 
de parte de la comisión, no ha habido en este caso como manifestó en las 
anteriores inspecciones quizá la convocatoria a la misma hora, con esto señor 
Alcalde quisiera elevar a moción la Aprobación de Planos de Subdivisión de 
Lotes de Propiedad del Señor Luis Alfonso Pulupa Tupiza, ubicado en la 
Parroquia de Malchinguí, sector Oyagachi, Perteneciente al Cantón Pedro 
Moncayo. 

Señor Alcalde, tomemos votación por favor. 

Señora Secretaria, procede a tomar votación de la moción presentada. 

Señorita Concejala Sandra Díaz, a favor de la moción. 

Señora Concejala Msc. Verónica Gallardo, considero que este es un trámite 
que ya vine desde hace muchos meses atrás no recuerdo exactamente cuánto 



tiempo, en verdad yo participé de las inspecciones, pero como digo es un tiempo 
bastante extenso y la mente es frágil uno no se puede con tantas inspecciones que 
hemos realizado la comisión y haciendo un análisis de la documentación, los 
archivos que tengo en mi oficina puedo darme cuenta que asistí a esta inspección 
,que firme el primer informe el mismo que se nos devolvió, volvió a ingresar a la 
comisión, pero a los tiempos yo lo que me refería es de que tiempos atrás se 
había solicitado de parte de la comisión, solicitábamos cuando no habían 
consensuado las partes, de los interesados un documento, si bien es cierto eso no 
es un requisito legal, pero para nosotros deslindar responsabilidad, porque yo 
personalmente tuve la experiencia con un tema anterior en donde se solicitó ese 
requisito y hasta el día de hoy no ha pasado nuevamente ese tema porque no ha 
habido el consenso de todos los herederos, en este caso se pedía lo mismo hasta 
el día de hoy no ha llegado este documento, pese a eso yo hice las averiguaciones 
del caso con personas que conocen muy de cerca la situación, esa subdivisión, 
esos planos y conociendo que existe ya un mayor acuerdo, entonces mi voto es a 
favor de la moción. 

Señor Concejal Ing. Frank Gualsaqui, a favor de la moción. 

Señor Concejal Fabián Morocho, porque existe los informes de respaldo, a 
favor de la moción. 

Señora Concejal Ing. Verónica Sánchez, a favor de la moción. 

Señor Concejal Alfonso Tituaña, a favor de la moción. 

Señora Concejala Martha Toapanta, a favor de la moción. 

Señor Alcalde, a favor de la moción. 

Señora Secretaria, promulga los resultados por unanimidad se aprueba la 
moción presentada señor Alcalde. 

RESOLUCIÓN N° 781, EN RELACIÓN AL CUARTO PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA, APROBACIÓN DE PLANOS DE SUBDIVISIÓN DE 
LOTES DE PROPIEDAD DEL SEÑOR LUIS ALFONSO PULUPA 
TUPIZA, UBICADO EN LA PARROQUIA DE MALCHINGUÍ, SECTOR 
OYAGACHI, PERTENENCIENTE AL CANTÓN PEDRO MONCAYO. 
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 
RESUELVE; POR UNANIMIDAD APROBAR LOS PLANOS DE 
SUBDIVISIÓN DE LOTES DE PROPIEDAD DEL SEÑOR LUIS 
ALFONSO PULUPA TUPIZA, UBICADO EN LA PARROQUIA DE 
MALCHINGUÍ, SECTOR OYAGACHI, PERTENENCIENTE AL 
CANTÓN PEDRO MONCAYO. 

QUINTO PUNTO.- SEGUNDO DEBATE, DE LA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN 
ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A 
LOS VEHICULOS EN EL CANTÓN PEDRO MONCAYO 

Señor Concejal Ing. Verónica Sánchez, quisiera empezar manifestándoles ese 
agradecimiento a todos los señores Concejales por la participación en estos temas 
de vital importancia que ha pasado a la Comisión de Finanzas y se ha hecho un 
cronograma al cual han asistido la mayoría de los señores Concejales, considero 
que se ha llegado a decisiones unánimes, a cambios que realmente están basados 
en la Ley, en el COOTAD y en las demás Leyes como es el Código de 
Planificación entre otras, por esta razón señor Alcalde y como siempre se había 
manifestado que debemos tener un instrumento interno para reglamentar, para 
regular algo tan importante como es la recaudación de los ingresos propios de la 
municipalidad y aclarando de ante mano también para que no haya 
especulaciones que de ninguna manera se están incrementando los impuestos a la 
ciudadanía, sino más bien reitero como manifesté, se está regulando lo que 
determina el COOTAD, señor Alcalde con las obseivaciones que se L 
planteado y asiendo unas aclaraciones que por cuestión de digitación en los 
informes se le envió en lo que respecta a la recaudación de espectáculos públicos 
y de utilidades, está incluida la palabra reforma a la Ordenanza, cuando no es la 
pa abra reforma sino únicamente son Ordenanzas nuevas, la única reforma a la 
ordenanza era de detemunación, administración, control y recaudación a los 

X I L ^ - - observaciones 
señor Alcalde yo quisiera mocionar los cuatro siguientes puntos del orden del 

p u n t o i r o r T ; ' - octavo 
punto del orden del día, donde estamos tratando en segundo debate sobre 



Determinación, Administración, Control y Recaudación del Impuesto de 
Alcabalas, me manifiestan los señores Concejales que igual no ha constado 
entiendo que el compañero secretario no vió talvez por cuanto tenía que hacer 
estas actas, en el artículo 13 de los requisitos en el literal 8, donde no está 
aclarado en caso de desmembración o subdivisión portar los documentos 
respectivos aprobados por el Concejo Municipal, señor Alcalde no sé si yo 
mocionaría estos cuatro puntos con la aclaración que se haga esta rectificación en 
la Ordenanza, que pasado los cinco lotes aprueba el Concejo Municipal como 
está vigente ahora la Ordenanza en Planificación y de los cinco lotes para abajo 
aprueba directamente la Dirección los técnicos, entonces con esa aclaración señor 
Alcalde que me ha manifestado mociono que se apruebe los cuatro puntos que 
voy a dar lectura en este momento. 5.- Segundo Debate, de la Reforma a la 
Ordenanza que Reglamenta la Determinación, Administración, Control y 
Recaudación del Impuesto a los Vehículos en el Cantón Pedro Moncayo; 6.-
Segundo Debate, de la Ordenanza que Reglamenta la Determinación, 
Administración, Control y Recaudación del Impuesto a los Espectáculos Públicos 
en el Cantón Pedro Moncayo; 7.-Segundo Debate de la Ordenanza que 
Reglamenta la Determinación, Administración, Control y Recaudación del 
Impuesto a las Utilidades en la Transferencia de Predios Urbanos y Plusvalías de 
los mismos, en el Cantón Pedro Moncayo y 8.-Segundo Debate de la Ordenanza 
que Reglamenta la Determinación, Administración, Control y Recaudación del 
Impuesto de Alcabalas en el Cantón Pedro Moncayo. 

Señor Alcalde, procedamos a tomar votación. 

Señora Secretaria, procede a tomar votación de la moción presentada. 

Señorita Concejala Sandra Díaz, solamente en la Ordenanza de los 
Espectáculos Públicos en el artículo 10, ahí está este concepto será de treinta 
dólares y sugeríamos que se ponga a través de la Unidad Financiera, en la 
Ordenanza de Alcabalas de igual manera en el artículo 12, proceso de cobro 
sugeríamos que se suprima la palabra municipal, debería quedar la unidad de 
rentas determinar el valor, a favor de la moción. 

Señora Concejala Msc. Verónica Gallardo, con las recomendaciones 
realizadas, a favor de la moción. 

Señor Concejal Ing. Frank Gualsaqui, yo quisiera razonar mi voto, quisiera 
solicitar de paso el tema de cada una de estas Ordenanzas ¿cuál es el costo que se 
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va a recaudar?, solicitaría desde Alcaldía que por favor a través de la Dirección 
Financiera nos hagan conocer a todos los Concejales, ¿cuántos es el costo que se 
recuperaría en el 2013 con la aprobación de estas Ordenanzas?, segundo si me 
llama un poco la atención el tema de los informes, porque en la parte de análisis 
se analiza quienes estuvieron y al final firman personas que no estuvieron en la 
reunión, eso me parece un poco complicado yo creo que las personas que están 
deberían firmar por parte de la comisión, no los que no estuvieron presentes, 
dicho esto y con las observaciones hechas a las Ordenanzas, a favor de la 
moción. 

Señor Concejal Fabián Morocho, si entiendo que ha habido un trabajo de 
consenso y se ha revisado y quisiera valorar el trabajo que han hecho, por lo 
tanto mi voto es en blanco. 

Señora Concejal Ing. Verónica Sánchez, justamente voy a aclarar antes de dar 
mi voto nada más que en realidad por cuestiones de agenda como decía no todos 
pudieron estar y quiero explicar sobre la firma de todos los señores Concejales 
fienen la potestad de leer el informe antes de realizar una firma, en este caso si 
está de acuerdo a los cambios, a las sugerencias que se han presentado tiene toda 
la potestad de firmar el informe si así lo está de acuerdo y eso se ha manejado en 
algunas comisiones, también como digo si es que hay el acuerdo y más que todo, 
si hay la revisión anterior a la firma yo considero que no hay ningún 
inconveniente, eso nada más como aclaración, mi voto a favor de la moción. 

Señor Concejal Alfonso Tituaña, a favor de la moción. 

Señora Concejala Martha Toapanta, yo lo que quiero clarificar es en cuestión 
al Concejal Gualsaqui que habla de la firma, es a mi persona en el segundo día de 
trabajo no pude asistir que era el tema del informe que estaba realizando de 
Segundo Debate de la Ordenanza que Reglamenta la Determinación, 
Administración, Control y Recaudación del Impuesto a los Espectáculos Público^ 
en el Cantón Pedro Moncayo, justamente no asistí a esa reunión y también como 
la Ley me faculta yo soy miembro de la comisión, por lo tanto yo he revisado y 
también han estado todos los compañeros Concejales y están pasando a base del 
trabajo un informe, por lo tanto yo procedí a firmar porque legalmente si puedo 
hacerlo, previo la revisión que hice, con eso mi voto es a favor de la moción. 

Señor Alcalde, a favor de la moción presentada por la compañera Verónica 
Sánchez. 



Señora Secretaria, promulga los resultados, por unanimidad se aprueba la 
moción presentada señor Alcalde. 

RESOLUCIÓN N° 782, EN RELACIÓN AL QUINTO PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA, SEGUNDO DEBATE, DE LA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A 
LOS VEHICULOS EN EL CANTÓN PEDRO MONCAYO. EL CONCEJO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO RESUELVE; POR 
UNANIMIDAD APROBAR EN SEGUNDO DEBATE, LA REFORMA A 
LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A 
LOS VEHICULOS EN EL CANTÓN PEDRO MONCAYO. 

RESOLUCIÓN N° 783, EN RELACIÓN AL SEXTO PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA, SEGUNDO DEBATE, DE LA ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, 
CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL CANTÓN PEDRO MONCAYO. EL 
CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 
RESUELVE; POR UNANIMIDAD APROBAR EN SEGUNDO DEBATE, 
LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A 
LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL CANTÓN PEDRO 
MONCAYO. 

RESOLUCIÓN N° 784, EN RELACIÓN AL SEPTIMO PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA, SEGUNDO DEBATE DE LA ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, 
CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES 
EN LA TRANSFERENCIA DE PREDIOS URBANOS Y PLUSVALÍAS DE 
LOS MISMOS, EN EL CANTÓN PEDRO MONCAYO. EL CONCEJO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO RESUELVE; POR 
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UNANIMIDAD APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA ORDENANZA 
QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN 
CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES 
EN LA TRANSFERENCIA DE PREDIOS URBANOS Y PLUSVALÍAS DE 
LOS MISMOS, EN EL CANTÓN PEDRO MONCAYO. 

RESOLUCIÓN N° 785, EN RELACIÓN AL OCTAVO PUNTO DEL 
ORDEN DEL DIA, SEGUNDO DEBATE, DE LA ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN 
CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE ALCABALAS EN 
EL CANTON PEDRO MONCAYO. EL CONCEJO MUNICIPAL DEL 
CANTON PEDRO MONCAYO RESUELVE; POR UNANIMIDAD 
APROBAR EN SEGUNDO DEBATE, LA ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN 
CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE ALCABALAS EN 
EL CANTON PEDRO MONCAYO, CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS. 

NOVENO PUNTO.- LECTURA DE COMUNICACIONES RECIBIDAS. 

Señor Alcalde, en este punto tenemos la documentación de aprobación de planos 
de subdivisión de la compañía Tierra Fértil S.A. que va a ser remitida a la 
Comision de Planificación. 

Señora Secretaria, procede a dar lectura del oficio N° 187 DF- GADMCPM 
del 29 de mayo del 2013, el mismo que se adjunta. 
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Señor 
VirgiHo Andrango F. 
ALCALDE DB. GOBIERNO MiJNiCPAL DE PEDRO MONCA^O 
Presente 

Sa ludos cordia les 

D e con formidad ai Art. 258 de! C O D I G O O R G A N I C O DE _ „ 
L, A U T O M O M Í A Y D E S C E N T R A L I Z A C I O N (COOT 

señala io s iguiente. El ejecut ivo del gobierno a u f ^ i 
descent ra l i zado deberá ¡nformar ai legislat ivo correspondiente en la ses ió 
p róx ima acerca d e los trasp-asas que hubiere autor izado. 

C o n es te an tecedente sol ici to realizar e l ingreso d e 10 t raspasos de c 
deb idamen te autonzados al Legisiat ivo de l Gob ie rno At 
Oescent ra i izado del Cantón Pedro Moncayo para su conoi-ir^íient" 

ParTicuter que solicito para ios fines pertinentes. 

A ten tamen te 

Ing, C i r i o s Ra l los C. 
D I R É é T O R F INANCIERO 

E L P A D MUNICIPAL C P M 
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Señor Alcalde, tenemos más comunicados. 

Señora Secretaria, no tenemos más comunicados señor Alcalde. 

Señor Alcalde, bien siendo así a todos los presentes gracias por su presencia y 
tengan una buena tarde compañeras, compañeros. 

Siendo las 17:50p.m. Se da por concluida la reunión ordinaria del Concejo 
Municipal de este día. 

ALCALDE D E L ^ D MUNICIPAL 
DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO. 

E C R E t A R I A GENERAC""® -
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